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Jurisdicciones encomiendan deuda para su conversión Inciso a) Hasta el 30/6/2003= n

Resolución de Aceptación Deuda Elegible en el marco del 
Artículo 12 del  Decreto Nº 1579/02   

Inciso a) 30/6/2003 +20 días 29/7/03

Presentación de ofertas de conversión en el marco del 
Artículo 12 del  Decreto Nº 1579/02

Inciso d) 30/6/2003+30 días 12/8/03

Presentación de ofertas de conversión en el marco del 
Artículo 12 del  Decreto Nº 1579/02

Inciso d) 11/9/2003+9 días 24/9/03

Resolución de aceptación/rechazo de ofertas por el 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

Inciso e) 11/9/2003+25 días 16/10/03

Préstamos bancarios y títulos escriturales y cartulares

Notificación Resolución de rechazo de ofertas por parte del 
FONDO

Inciso f) 11/9/2003+28 días 21/10/03

Notificación a las Jurisdicciones por la SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES CON PROVINCIAS de la Resolución  
Ministerial que  disponga la aceptación de las ofertas

Inciso g) 11/9/2003+28 días 21/10/03

Certificación jurisdiccional de la deuda cuya oferta fue 
aceptada

Inciso g) Hasta 11/9/2003+33 días 28/10/03

Notificación Resolución de aceptación de ofertas para 
convertir por parte del Fondo

Inciso g) 11/9/2003+36 días 31/10/03

Notificación de rechazo de ofertas para el caso que no se 
reciba  certificación jurisdiccional

Inciso g) in 
fine

11/9/2003+36 días 31/10/03

Suscripción Convenio de Conversión de Deuda Pública en 
Bonos Garantizados

Inciso h) 11/9/2003+41 días 7/11/03

c) DEUDA ELEGIBLE EN EL MARCO DEL ARTICULO 12 DEL DECRETO Nº 1579/02 (deuda de los municipios 
exclusivamente, donde n = 30/6/2003, x= 11/9/2003)


